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Se allega por el correo institucional memorial suscrito por la apoderada de la parte 
demandante, donde solicita impulso del proceso y se dicte auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución. 
 
Al revisar el correo institucional del Despacho, no se encontró correo allegado por la 
solicitante, donde conste la notificación de la demandada Emma Natalia Stacio Pérez. 
Por lo que se requiere a la peticionaria a fin de que reenvié de nuevo el correo donde 
estén las diligencias de la notificación de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 

VUE/m3 
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